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Expte.No. U 5891'

VISTO:

La nota No.1216/19, mediante la cual las Proís. Gabriela Siñanes, Pilar Corregidor
y Mónica Tolaba solicitan autorización para la realización de las Jornadas Académicas:
"Aprendizajes, Sujetos y Trayectorias Educativas en la Escuela Secundaría"; y

CONSIDERANDO:

QUE la actividad se llevó a cabo los días 11, 18 y 19 de junio del corriente año y
tuvo como destinatarios a estudiantes que cursan regularmente las asignaturas Psicología
en Educación y Tecnología Educativa de las carreras del Profesorado y Licenciatura en
Ciencias de la Educación (Plan 2000) de la Facultad de Humanidades;

QUE los propósitos generales fueron: a) problematizar las categorías de
trayectorias educativas y escolares para comprender el aprendizaje como proceso
complejo y multidimensional en el nivel secundario; b) favorecer procesos de reflexión y
discusión sobre diferentes problemáticas que desarrollan las asignaturas a fin de posibilitar
una mirada amplia e integral de los procesos educativos; c) posibilitar espacios de
producción sobre las nuevas prácticas culturales juveniles en un contexto de cultura digital
y los desafíos de la formación docente; y d) sensibilizar sobre los procesos de
comunicación académica sobre los contenidos específicos de la asignatura;

QUE la Escuela de Ciencias de la Educación avaló la presentación efectuada;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho
No.316/19, aconseja autorizar la realización de las jornadas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 18/06/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- TENER por autorizada la realización de las Jornadas Académicas:
"Aprendizajes, Sujetos y Trayectorias Educativas en la Escuela Secundaria", que se
llevaron a cabo los días 11, 18 y 19 de junio del corriente año, con la organización de las
cátedras de Psicología en Educación y Tecnología Educativa de esta Facultad.

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a las interesadas-Escuela de Ciencias de la Educación,
y publíquese en el boletín oficial de la universidad-. ̂
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